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SEGUNDO CERTIFICADO DE ADICION

cuyo reg istro  ae so l ic ita  a favor de l a  razón so c ia l 

AZO, S .L .,  entidad espaSola, establecida en BARACAL­

DO (Vizcaya), c / .  Juan Sebastián Elcano ns 19, por! 

"MEJORAS EN EL OBJETO DE LA PATENTE PRINCIPAL Na 

217.839, QUE SE REFIERE A "PROCEDIMIENTOS PARA EL 
ACABADO EN LA VULCANIZACION DE MANGUERAS Y PLANCHAS"

** ** *** * *****

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

Este certificado  de adición se re fie re , confor­
me su enunciado indica, a unas mejoras introducidas 

en e l objeto de la  patente de invención n$ 217,829, 

que ampara un procedimiento para el acabado 6n la  

vulcanización de mangueras y planchas, presentando

este  procedimiento unás ca ra c te r ís t ic a s  que ee mejo­
ran mediante e l presente certificad o  de adición, cu­

yas mejoras se irán exponiendo a medida que transeu-
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rra la  presen te memoria descrip tiva que recae sobre 
innovaciones de verdadera importancia in dustrial den­

tro del procedimiento que se protege.
En la  patente principal se indieaba que ee lo ­

graba conseguir mediante a3. procedimiento que prote­

ge un acabado perfecto en la  vulcanización de mangue­
ras y planchas, siendo este  acabado b rillan te  y per­

fectamente l i s o  lográndose un conjunto de mangueras 

completamente c ilin d rico .
Asimismo en l a  patente principal se indica e l 

procedimiento que se sigue para proceder a l  embala­

je de la s  mangueras antes de la  vulcanización, cuyo 

proceder es el siguiente; la  manguera o plancha se 

prepara exáetamente igual que en lo s  procedimientos 

corrientes, pero cuando se efectúa e l vendaje para 

in ic ia r  seguidamente e l vulcanizado se opera de ma­
nera d is t in ta : El vendaje está  constituido por un 

f le je  metálico o te jid o  catalizado , f le je  metálico 

que permite su u tilización  indefin ida. Esto e s , se 
u t i l iz a  un metal en contacto con la  goma cruda para 

proceder a la  vulcanización precisamente este  metal 
en forma de f le je  o cin ta. Las anchuras del f le je  

metálico que se  u t i l iz a  para e ste  vendaje será de 
confoBnidad con lo s  diámetros de la s  mangueras.

En l a  descripción de la  patente principal ee

indica que la  frecuencia de renovación con que se 
tropezaba en la  u tilizac ión  de te la  queda eliminada 

totalmente con el empleo de f le je  m etálico, logran-
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dose de esta forma una gran y notable disminución de 

gasto . La colocación de este f le je  metálico puede 
efectuarse en la  manguera a vulcanizar, bien manual­

mente o por medios mecánicos, pero en cualquiera de 

esto s casos citados se regula la  tensión del vendaje 

perfectamente y se logran acabados completamente c i­

lin d rico s.

También se indica en e l primar certificado  de 

adición a la  patente principal 217.829 que la  opera­
ción de embalaje de la  manguera o planeha se efectúa 

cubriendo con un f le je  o cinta de m aterial p lástico  

inalterable a la s  temperaturas de vulcanización, com­
prendiendo l a  expresión de m ateriales p lá stico s  todos 

lo s  m ateriales termoendúrentes o resin op lásticos,tan ­

to naturales como sin té tico s como son, "h icar, pcly- 
aar, caucho, etc.

Tanto en el proceso seguido por la  patente prin­

cipal 217.829 como en el proceso seguido en el prime] 

certificado  de adición se lograba una gran d ifu sib i­

lidad  térmica, in alterab ilid ad  de la  sustancia en el 

contacto de e ste  embalaje y un acabado perfectamente 

c ilin d rico , l i s o  y b r il la n te . Mediante dichas venta­

ja s ,  y grac ias a la  forma de lle v a r  a cabo el proce­

so que ampara la  patente prin cipal y primer c e r t i f i ­

cado de adición, se logran resultados industriales 

completamente nuevos, pero al lle v a r  a la  práctica 
dicho invento se vio la  p osib ilid ad  de in clu ir una 

serie de d e ta lle s y variantes que dán un mejor aca-
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bado a la s  mangueras o planchas que se obtienen se­

gún e l procedimiento que ampara la  patente 317,839, 

cuyas variantes no desvirtúan en ningúnimodo la s  ex­

puestas anteriormente, ya que son simplemente unas 
novedades introducidas en el curso de la fabricación 

ya expuesta y que conservan todas la s  c a ra c te r ís t i­

cas anteriormente señaladas.

En este segundo certificado  de adición se con­

servan todas la s  ca rac te rís tica s  señaladas en la 

patente principal y primer certificado  de adición, 

pero introduce la  novedad de que tanto e l f le je  me­

tá lic o  como la  cinta de m aterial p lá stico  (tanto sin­

té tico  como n atu ral), que se arro llan  helicoidalmen­

te  sobre l a  manguera o plancha, en goma cruda, has­
ta  cubrirla en su to ta lid ad , está  grabada con deta­

l l e s  más o menos ornamentales que dan un mayor re a l­
ce a l  acabado de la  manguera conservando la s  carac­

te r ís t ic a s  esenciales del proceso de obtención.

una de la s  fin alidades de este  segundo c e r t i f i ­

cado de adición es la  de efectuar unas grabaciones 
más o menos ornamentales en el f le je  metálico o te ­
jido  metálico ( f le je  metálico con alma de te la ) ó 

en e l f le je  o cinta de m aterial p lá s tic o , euyas gra­

baciones se reproducirán en la  manguera que se fa­
brique una vez acabada é sta . Las grabaciones harán 

que el acabado guarde todas la s  propiedades de fa­
bricación antes señaladas, ya que no se a lte ra  para 

nada el procedimiento de fabricación amparado por

-"'íp-. .
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l a  patente prin cipal y primer certificado  de adición.

El acabado de la  manguera protegido por este 

segundo certificado  de adición será completamente 

c ilin d rico , b rillan te  y l i s o ,  quedando la  manguera 
5 .-  con la  grabación correspondiente efectuada en e l f le ­

je  metálico o te jid o  metalizado o en el f le je  o cin­
ta de m aterial p lá stico , l i s a ,  limpia y b r illan te , 

haciendo que e l  acabado en la  vulcanización de la s  

mangueras sea perfecto, tanto en e l aspecto técnico 
10 ,- de fabricación (objeto esencial de la  patente) como

en el acabado comercial de la  manguera o plancha 

(segundo objeto esencial de la  patente p rin cip a l).

Es evidente que con la s  mejoras que protege es­

te certificado  de adición se proporciona a la  paten- 

15.- te  p iin cipal un mejor aspecto y una construcción más

efectiva sin complicar el procedimiento objeto de la  
patente principal pero s i  mejorando la s  importantes 

ventajas que posee la  citada patente.

Es evidente que lo s  casos expuestos anteriormen- 
30.- te  se han dado únicamente con fin es ilu stra tiv o s y

enunciativos y no de manera lim ita tiv a , quedando es­

to s casos con posib ilidad  de v ariarse  y modificarse 

dentro del alcance del presente certificado  de adi­
ción, como asimismo de sus posib les variaciones y 

35.— modificaciones de d e ta lle , siempre y cuando que con

estas variaciones, no se cambie, a lte re  o modifique 
l a  esencialidad del procedimiento descrito .

N 0 T A
se  declaran como de novedad y propiedad mi Es-
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paSa, el contenido de la s  sigu ien tes:

R E I V I N D I C A C I O N E S
1 * .-  Mejoras introducidas en e l objeto de la  pa­

tente principal na 217.829 que se re fie re  a "procedi­

miento para e l acabado en la  vulcanización de mangue­

ras y planchas", según la s  cuales en la  operación de 

embalaje se cubre la  manguera o planche con un f le je  

m etálico, cinta metalizada o f le je  o cinta de mate­
r i a l  p lá stico , arrollándole en fonna h elico idal cu­

briendo al conjunto en su totalidad  para obtener una . 
presión uniforme, a fin  de que durante e l proceso de 

vulcanización, corriente, no se d ila te  irregularmen­
te la  goma y salga deforme la  superficie  extem a.

2^.- Mejoras introducidas en e l objeto de la  pa­
tente principal número 217.829, que se re fiere  a "pro 

cedimiento pare acabado en la  vulcanización de mangue 

ras y planchas" según la s  cuales e l f le je  metálico o 

te jid o  metalizado o f le je  o cinta de m aterial p lá s t i­
co que se a rro lla  en forma h elico id al y cubre la  man­

guera o plancha, en goma cruda, será tratado en ope­

ración previa para producir unas grabaciones conven­

cionales que quedan reproducidas en la  manguera o 
plancha tra s  la  operación de vulcanizado.

3 * "MEJORAS INTRODUCIDAS EN EL OBJETO DE LA 
PATENTE PRINCIPAL Na 217.829 QUE SE REFIERE A "PRO­

CEDIMIENTO PARA EL ACABADO EN LA VULCANIZACION DE MáN 
GÜERAS Y PLANCHAS".

Todo e llo  conforme se describe y reivindica en
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la  memoria que antecede que consta de SIETE h 

e sc r ita s  a máquina por una sola de sus caras.

Madrid, 24 de Noviembre de 1.956

C. GONZALEZ VACAS P. P.
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